
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 054/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que esta Municipalidad cuenta con una red de comunicaciones de 

frecuencia modulada en 160 Mhz, la cual debe ser utilizada por personal 

idóneo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el empleado municipal Salomón Cortez, Legajo N° 

175, además de sus tareas habituales en la Subsecretaría de 

Planeamiento y Obras, se encuentra afectado al manejo de dicho equipo 

de comunicaciones, habiéndose omitido dictar oportunamente la 

correspondiente Resolución; 

               Que el mencionado empleado posee antecedentes con 

licencia para operar a nivel nacional (LW4 HBS), obrante en su legajo 

personal que lo habilitan para realizar las tareas antes citadas; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el empleado municipal Salomón Cortez, Legajo 

N° 175, además de las tareas que cumple en la Subsecretaría de 

Planeamiento y Obras, tenga a su cargo la coordinación, manejo y 

mantenimiento del equipo y unidades (tranceptores) de comunicaciones 

de frecuencia modulada en 160 Mhz, de esta Municipalidad de Capilla 

del Monte.- 

Art. 2°.-:ABONESE al referido empleado una bonificación del 17% 

(diecisiete por ciento) mensual, de su sueldo básico, en concepto de 

Responsabilidad por tareas, a partir del mes de julio de 1998.- 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.04.01.01.2- 

Adicionales y suplementos varios del presupuesto vigente.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo, a la oficina 

de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos que 

corresponda.- 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 6 de Julio de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



        SEC. A.S. A/C  S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


